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riJÜLi'JA LOS . U5ÍB3, MÍSECÜLKS ? VISÍíSKS 
I 

AOVfifiTSNOlA EDITORIAL 

u Ale c u 2 srtUrton r;«~ ¡i I , 
T í 1 L IXN i o v»r por.dsi: ?.!,! Su fi:-je.-\b- i-.-o. it. l i avr ín ta da la Dijititació^i proTSuciai, U i pssaUí ,. Lns duíjiosiciones do IÍÍB Autoridades, excepto la* 

. -•ín-í-.v.Mv.m q-̂ " e i ejamplar ¡sa «' " yue nean a infitancia de parte :.o pobre, se ineerta-
••••.¿.•-••.jŝ vt- dojide pe'wi'-n^í'wt'- hasta a\ ra- ;¡ ñí? t-TiíXu-js «i •ciiiWñíra, S pose.ñaB al etJiníaJtrc y 15 pssetas si aí-.o. ¡i rán oücialmonte; asimismo cualquier anuíicio cou-

.VÍ,«fri t ijfii i í^-a i; |¡ cimiente e.1 s e r v i c i o nacionul que dimane de Ia« 
..- .-.IVSIVMI-. .i .-.-'•d^vfji dw^Eéor «arlos Bcii-r.-:; .jag-adaa &1. afaisiSai U z a c e r i p c i t í n . ji'raieiaaa; lo da interés particular p r e v i o oi pago ade-
1 ̂ i^onad'-'* .ird^rtad&aisníia pera su «neis*- I ' {I }t*.ntado de KO cént imos de peseta por cada linca d« 
.- q;i>i (?/>>i.-rá T«riñfi*í,?íí c^da «JO. ' li í-n^nisro* «neltoa 2& c á n i i m c B de peseta. ¡ h i K e r c i ó n . 

PARTIS O F I C I A L 

íGiicetu del día 12 de Junio) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

8S. MM. el Rey y la Uoina Ro-
gj/ i t í í (U- O G ) y Augusta Real 
Fumili» coiitinúitu sin novedad en 
gil impuvtiiiito sulutl. 

(Gaceta del día lo de Abril) 
M I N I S T E R I O D E L A GOBERNACIÓN 

H K \ I . DECRETO 
A propuesta del Ministro do la 

Gobernación, y de «cuerdo con el 
COOFÍVJ'O de Ministros; 

En nombre de M' Augusto Hijo el 
Rey D. Altunro X I I I , y como Reina 
Recente del Koinn, 

Volido en wprobni' los siguientes 
estatutnp para el léfrimen de los Co-
leprioR Médicos y de Farmacéu t i cos . 

Dado en Pnlticin á doce de Abr i l 
de mi! n o Í K K i i f r f o s noventa v ocho. 
— MARÍA CRISTINA.—El Ministro 
de la Gt'bi'rni-.eión, Trinitario Ruiz 
y Copdepóti. 

E S T A T U T O S 

R é g i m e n de los Colegios de Médicos 

CAVÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES t¡E>'EIlALES 

Art iculo 1." En todas Ins capita
les de provincia de la Pei.iusula, is
las adyí.írentes, (.Vii-arias y posesio
nes de Ultramar Imbrtl un Colegio 
do Mód cds. 

A i t . •2,a pam los efectos dolos 
presenten eFtüt.ntns f-e enmprende 
con la pylnbra Medico, á todos los 
Prof.'sr.res rjno t e t y a n el t i tu lo do 
Médica Oirtiji-uu, 6 ctialquiera otro 
que IPííiiInuíMo hubilite para el ejer
cicio de \o Medicina 6 el de la Ciru
gía en toda su ex tens ión . 

A r t . 3." l-'m-u ejercer en España 
la Medicina y la Cirugía es indispon-
suhlc: poseer el t i tu lo universitario 
correspomtiente; pagar la contribu
ción establecida puní el ejercicio de 
aquóJJaf, y estnv inscrito en el GOÍQ-
gio d-i Médicos de la pvnvincia don
de el PrcíesiiV tenga su Inbi tuol re
sidencia. 

También fe podrán inscribir como 
colegiados los Médicos que no ejer
zan. 

Ar t . 4.° La misión y objeto de 
los Colegies de Módicos serú ' : am
parar los intereses que representa la 
¿¡alud púoliea, persiguiendo las i n 
trusiones; proponer se reglamente 
de modo equitativo el ejereicio de 
la profesión en todos sus aspectos, 
impidieudo que t e o g a logar con 
cfi'üsu de los buenos principios de la 
moral y del decoro profesiunules; 
defender los intereses de lu clase mó
dica, procurando obtener en su be-
noficio las eouaideracinnes que me
rece por la importancia y uobleaa do 
sus tiues; favorecer l«s relacionas de 
sincera amistad y consideracióu que 
deben mediar entre los colegiados. 

Ar t . 5." Pbra el buen regimen 
de los Colegios habrá una Junta de 
gobierno, con .sujeción ñ lo que se 
dispone en los presentes es tü tu tos . 

A r t , 6,u Los Colegios de Médicos 
evacuarán las consultas que les ha-
g'i ei Gobierno de la Nación, l i s 
Tribunales de Justicia y las Auto
ridades administrativas, sobre los 
asuntos de su especial cotnpetezicia. 

CAPÍTULO It 
DE U S COLEGIADOS 

A r t . 7." Para pertenecer á un Co
legio fje necesita solicitarlo por es
cri to, pagar la CU' ta de ingreso y 
cumplir con los siguientes requisi
tos que se determinan para cada 
Caso: 

I . Si el que pretende incorpo
rarse ejerciera la prolusión y no es
tuviera i i i fcr i to eu otro Colegio, 
presentará á la Junta de gobierno 
del que aspira á pertenecer, su tí tu • 
lo original ó testimoniado en forma 
legal, ía cédula personal y el recibo 
de la cout r i lmcióu , si ya la pagase ,ó 
en caso contri/rio, documento decla
ratorio de haberse dado de alta para 
tal efecto. 

Los Médicos de Sanidad mili tar ó 
de la Armada y los que desempeñen 
un cargo c i v i l , oficial, de ca rác te r 
facultativo como tales Médicos, po-
dráu exhibir, en sus t i tución del t í 
tulo profesional ó su testimoaio, el 
t i tu loócrodenc ia l del cargo que des
e m p e ñ e n . 

I I . Si el Profesor ejerciera y es
tuviese inscrito eu o t r o Colegio, 

acredi tará debidamente esta circuns
tancia por medio de certificado de la 
Junta de gobierno de aquél , en la 
que se exprese, además , las cuotas 
üe la cont r ibución que le correspon
dieron como tal Facultativo; y cons
te si le fué ó no impuesta alguna co
rrección disciplinaria,yeu caso afir
mativo cuál ó cuá les de ellas. 

I I I . Si la nueva inscripción se 
pretende euCulegios correspondien
tes á pruviDCÍas de cíase snpei'ior ú 
la que corresponde el Colegio donde 
el Profesor estaba inscrito, t endrá 
que itbuuar éste la diferencia de la 
cuota contributiva. 

IV. Si el Facultativo no ejercie
ra, lo ha rá así constar en la sol ici
tud , y sólo unirá á cata el t í tulo ori
ginal ó testimonio del mismo en de-
üida forma, y su cédula personal. 

A todo Médico que esté colegiado 
se le expedirá un documento que lo 
ucivdito pur la Junta de gobierno 
del Colegio. 

A r t . H" Los Médicos extranjeros 
que deseen ejercer en España , ade
más de cumplir con cuantas dis-po
siciones legales rigen en el par t icu
lar, quedan obl'gadns al cumpl i 
miento de lo quo «o previene eu es
tos estatuto*. 

Art . 9.° Los Médicos pueden ins-
ctibirse en el oúmeru de Colegios 
que estimen conveniente, en la for
ma que KH dispone en estos estatu
tos; pero soío podrán desetupeSar 
cargos eu la Junta de gobierno y 
tomar parte en la elección de las 
mismas eu el Colegio á que corres
ponda la provincia en donde tiene 
su habitual res.dtí^eiíi. 

Ar t . ID. Las Juntas de gobierno 
de l i s Colegios de Médicos acorda
rán lo que proceda acerca do las so
licitudes dfl trieorporitoión después 
de practicarlas comprobaciones que 
consideren oportunas, ya sobre tas 
certificaciones de los otros Colegios, 
que deben acompañar á dichas soli
citudes, ya pobre las correspondieo-
tes acordadas de las Universidades 
(jue hubieren expedido el t i tulo pro-
íesional del aspirante, ó del Centro 
admiDistr .-itivocorrespondiente que 
hubiese dado el nombramiento del 
cargo que n la sazón desempeñara . 

A r t . 11. Las solicitudes de ins
cr ipción eu lus Colegios de Médicos 
so denega rán con formación del de

bido expediente cuando los recu
rrentes seer . contraFcucom prer.didoa 
en algunos do Jos en POS siyui entes: 

I . No haber cumplido con los re
quisitos que para su moorpoi-ación 
exigen estos estatutos. 

I I . No haberle recibido las acor
dadas de que trata el a r t ícu lo an
terior, si hubieran sido reclamadas. 

I I I . Tener algún impeditneuto 
legal para el ejercicio de la Medicina 

IV. l isiar condenado ;í cualquie
ra de las penas allietivas ó correc
cionales que establece el Código pe
nal sin haber conseguido su rehabi
l i tación. 

V. No haber satisfecho en otros 
Colegios la cuota de entrada, ó ha
ber dejado de pagar lo que le corres-
pondiéra por subsidia industrial, si 
en forma debida no se hubiere dado 
do baja. 

V I . Malla rae cumplieiul-i la pena 
de suspensión en el ejercicio do sus 
funciones profesionales. 

Art . i'¿. Contra la negativa de ta 
inscripción en un Colegio podrá re-
currirse al Ministrude la Goboma-
eióu,quien resolverá lo que proceda, 
previa audiencia del Real Consejo 
de Scuidad. 

Para que sea admitido el recurso 
tendrá que ínter [ponerse dentro del 
pUzo de los treinta dias siguientes 
á la nut i f icacón deí interesado en 
la Península , dos meses si reside en 
las islas adyacentes ó Canarias, y 
tres meses si fuera en Ultramar. 

Art . 13. El Médico no podrá ejer
cer habitualmonte la profesión mas 
que en la provincia ó provincias co-
rrespoíídíontes ai Colegio ó Colegies 
á que es té incorporado. 

A i t . 1-i. Los M é d i c o s podrán 
ejercer en todas las' provincias de 
España siempre que pertenezcan á 
un Colegio, y su peimaneucia fuera 
do la proviuciu á que o o r r f F p u u d a el 
Colegio donde está inscrito no ex
ceda, en cada un ano, de seis meses. 

Los Médicos envos servicios ofi
ciales, como tales Médicos, se pres
ten on más de una provincia, podrán 
ejercer en ellas con sólo estar ms-
critus cu un Colegio. 

Eu lus dos casos precedentes ten
drá» el deber de presentar el docu
mento justificativo de su inscripción 
coaodu asi lo exija alguna Autor i 
dad ó cualquier individuo de ía Jun-



ta de gobieruo del Colegio dondo 
ejercieran tomporalmente, y eu el 
seguiido caso, además , el t í tulo ó 
oreoesícial del cargo que desempe
ñ e n . 

A r t . 15. Cuando el ejoreicio ac
cidental de lu profesión dure más 
tiempo que los seis meses que fija el 
ar t ículo precedente, se considerará 
corno ejercicio h a b i t u a l para los 
efectos de los presentes estatutos, 
quedando, por lo tanto, obligado el 
Profesor 6 inscribirse en el Colegio 
correspondió!) te. 

Ar t . l l i . Para el debido cumpl i 
miento de los ar t ículos anteriores, la 
Junta degobieruo de cada Colegio 
remit i rá ¡1 la de todos los demás de 
la Peninsula, islas Baleares, Cana
rias y Ultramar, asi como á los Sub
delegados de Medicina de su demar
cación, y á cada colegiado que á 
ella corresponda, una lista iuiprosa 
y autorizada de los individuos que 
la coustituyeu, debiendo tigurai- en 
esta lista los colegiados que turnen 
condiciones para formar parte do la 
Junta do gobierno, con especifica
ción de los cargos que puedan des-
e m p e ü a r . 

La remisión do las expresadas lis
tas tendrá lagar necesariamente en 
todo el mes de Abri l de cada año . 

A r t . 17. Los Médicos colegiados 
tienen las siguientes obligaciones: 

I . Participar á la Junta de go
bierno respectiva los cambios de do
micilio y vecindad, y las incorpora
ciones que hubieren hecho á otros 
Colegios, dentro do un plazo de 
quince días. 

I I . Asistir á las Juntos generales 
del Colegio á que pertenezca la pro
vincia cu donde tiene su habitual 
residencia. 

I I I . Desempeñar los cargos para 
quo fueren elegidos y las comisio
nes que se les ¿ncoinienden por el 
Colegio, eu asuntos de la incum
bencia del mismo. 

IV. Satisfacer las cuotas por sub
sidio industrial, si ejercieren la pro-
fetMÓn, y la de entrada on til Colegio. 

V. No coovíiiiirfo con u i i igúa 
Kaririscóutico para el suniiuistro de 
medicamentos á su clientela ni es
tablecer coiisultcis (ÜI las Futrnacias. 

V I . Ui.\;etai' :-ii) al)ieviat.nr;.s, ta
chones ni miinienda alguna, expre
sando con la mayor claridad, sin ha
cer uso de signos, en palabras cas 
tellauas ó latinas, el peso, uúmuro 
ó medida de los inedienriiflutos, y 
a c o m p a ñ a r la íinnn con la expresión 
de la clase y número de su patente. 

V I I . Cumplir lielmeutti cuanto 
se dispone en los pres(-:ntesE=t»tutos 

V I H . Eje.cer la profesión con hon
radez, moralidad y decoro. 

CAPÍTULO I I I 
DE LAS RELACIONES DE LOS MÉDÍCOS 

CON LAS EMPRESAS Y SOCIEDADES 
BENÉFICAS 
A r t . 18. Todo Médico, para con

tratar sus servicios con cualquier 
Empresa ó ¡Sociedad, cuyos tiaes 
principr.los sean la asistencia méd i 
co farmacéutica do loe asociados, 
deberá participarlo al Colegio on que 
esté inscrito. 

A r t . 19. La Junta de gobierno 
del Colegio facilitará al Médico no
ticia exacta de los siguientes requi
sitos que deben Uouar las Socieda
des y Empresas; 

1. ° Tener mi Médico para cada 
150 vecinos asociados. 

2. " Cumplir lo preceptuado en el 
art. 7.° del Real decreto de 13 de 
Agosto de 18¡H, relativo á ¡a t r ibu 
tación de los J lédicos; y 

3.° Cumplir fielmente los estatu
tos por que se rija la Asociación ó 
Empresa, en cuanto se refiera á la 
asistencia médica . 

A r t . 20. La Junta de gobierno 
del Colegio des ignará todos los años 
un colegiado para inspeccionar á 
cada Sociedad ó Empresa sobre los 
particulares que consigne el a r t í cu - ; 
lo precedente. Es tos Inspectores i 
rend i rán sus respectivos informes 
escritos á lo Junta de gobieruo eu 
el improrrogable t é r m i n o de dos 
meses. 

A r t . 21 . Las Juntas de gobierno : 
de los Colegios tendrán la facultad 
de imponer i los colegiados que con
traten sus servicios con dichus Em
presas ó Sociedades, excediendo los 
l ímites que previene el art. 19, las 
siguientes penas: 

1. " Amonestación. 
2. " Multa do 100 pesetas. 
3. ' Suspensión de la autoriza

ción concedida para contratar sus 
servímos con Empresas. 

4. " Supresión do dicha autori
zación. 

Estas penas serán aplicadas por 
los t íobernadores civiles en orden 
correlativo á las Empresas cuando 
és tas falten á sus estatutos y sean 
denunciadas las faltas por los Cole
gios. 

CAPITULO IV 
DE LIS RECOMPENSAS 

Ar t . 22. Los Colegios establece
rán las distinciones que juzguen 
convenientes para premiar los actos 
de moralidad, honnidex, decoro y 
filantropía de los colegiados en el 
ejercicio de la profesión. 

Las concesión de estos premios 
exige: que sea á propuesta de la 
Junta degobieruo ¡i la general or
dinaria, aprobada por unanimidad 
en la primera y por mayoría de vo
tos en la segunda. 

CAPÍTULO V 
DE LAS CORRECCIONES 

A r t . 23. Las correcciones á que 
es tán sujetos los colegiados son: 

I . Amotiestación. 
I I . Multa . 
I I I . Suspensión, que no podrá 

oxi'eiler de cinco mesen en cada caso 
A r t . 24. Las correcciones las im • 

pondrá la Junta do gobierno cuando 
el colegiai'o falte al cumplimiento 
de lo establecido en los estatutos, ó 
cuando cometa actos quo afecten al 
decoro ó á la dignidad profesional. 

La primorn correi ' ión se impondrá 
sin que haya lugar á ulterior recurso 

La segunda corrección no se apli
cará sino después de que el colegia
do hay» sufrido la primera, por el 
mismo motivo á que aquélla dé l u 
gar, y exclusivamente para corre
g i r el incumplimiento de los a r t í c u 
los 14, 17 y 18, y para castigar los 
casos en quo se ejerza la profesión 
sin estar colegiado ó sin t i tulo le
gal , poniendo en este ú l t imo caso el 
hecho en conocimiento de los T r i 
bunales ordinarios para lo que pro
ceda on justicia. 

La tercera corrección se impon
drá en los casos de reincidencia pur 
tercera voz en las faltas que dieron 
lugar á la aplicación de cualquiera 
de las dos primeras correcciones. 

También se impondrá la suspen
sión si la falta cometida afectara g ra 
vemente al decoro de la clase m é d i 
ca, aun cuando no se hubiera i m 
puesto anteriormente ai Profesor 
ninguna corrección. 

Eu contra de la aplicación de la 
segunda y tercera pona podrá inter

poner el interesado recurso de alza
da ante el Ministro de la Goberna
ción, quien resolverá lo que proce
da, previo informe de la Junta de 
gobieruo del Colegio, y audiencia 
del Iteal Consejo do Sanidad. 

A r t . 25. El recurso que autoriza 
el ar t ículo anterior tendrá que inter-
ponerse.para que sea admitido, den
tro del plazo de treinta días siguien
tes al de la notificación al interesa
do en la Península ; dos meses si 
tiene su vecindad en las islas Balea
res ó Canarias, y tres si reside en 
Ultramar. 

A r t . 26. No se impondrá n i n g u 
na de las correcciones expresadas 
sin audiencia del que las motive, á 
cuyo efecto so le c i tará por escrito. 

Si constando que raciliió la p r i 
mera c i tac ión no concurriere a la 
segunda, y la falta do asiste><cia no 
Ja excusara <lo modo «atit-iwcturío 
para la Junta de gobierno, resolverá 
és ta coraunicai.do por escrito al i u -
teresado la corrección acordada. 

Cuando la pena fuera la da sus
pensión, se segui rá el mismo proce
dimiento, ¡ustrnyéuiiose además el 
oportuno expediente, 

Ar t . 27. Eu el caso de pena de 
suspons ióo , la Junta de gobierno fi
jará el dia on que el colegiado lia de 
empezar á cumplir la . 

CAPÍTULO VI 
DE LAS JUNTAS DE GOBIERNO 

A r t . 28. En cada Colegio de Mé
dicos habrá una Jauta de gobierno, 
quo es ta rá constituida: 

Eu los cupilaies de provincia de 
primera clase, por un Presidente, 
s ie te Vocales, un Secretario, un 
Contador y un Tesorero. 

Eu las capitales de provincia de 
segunda clase, por on Presidente, 
cinco Vocales, un Secretario, un 
Contador y un Tesorero. 

En las capitales de provincia de 
tercera clase, por un Piesidente, 
tres Vocales, un Secretario, un Con
tador y un Tesorero. 

A r t . 29. Las Juntas de gobier
no cons t i tu i rán los Jurados de cal i -
ficjiciófi que previene el art. SO de 
la vigente ley de Sanidad. 

Ar t . SO. Lo* cargos de las Jun
tas rio gobieino son obligatorios en 
la primera elerción pura aquellos 
quo sean vecinos de ¡a localidad 
donde tiene su dunr.c.lio el Colegio, 
y siempre se desempemirán g r a t u i 
tamente. 

Ar t . 31 . Los Vocales se ríistíti-
gu i r áu entre si por numeríicióo co
rrelativa. 

Sust i tu i rá al Presidente el Vocal 
primero, y en su defecto el que le 
siga en la nuiueración. 

Sus t i tu i rá al Secretario, al Conta
dor ó al Tesorero el úl t imo Vocal, y 
á falta do é^te el del número inme
diato superior. 

A r t . 32. Las Juntas do gobierno 
se e leg i rán por los colegiados me
diante votación personal, no admi
t iéndose en n ingún caso la delega
ción cfcl voto. 

A r t . 33. Los cargos en la Juntu 
de gobierno durarán cuatro aflús, 
r enovándose por mitad cada dos, sa
liendo en la primer i renovación en 
los Colegios correspondientes á pro
vincias de primera clase loa Vocales 
primero, tercero, quinto y sép t imo 
y el Tesorero,y eu la segunda los de
m á s individuos que la constituyen, 
y así sucesivamente. 

En los Colegio? de provincia de 
segunda clase serán objeto de la p r i 
mera renovación los Vocales pr ime
ro, tercero y quinto y el Tesorero, y 

de la segunda los restantes i n d i v i 
duos tle la Junta, y así sucesiva
mente. 

En los Colegios de provincia de 
tercera clase se renovarán primero 
los cargos de Vocal primero y terce
ro y el Tesorero, y los lestuutes en 
la segunda renovación , continuan
do sucesivamente eu este orden: 

A r t . 34. Serán elegibles para de
sempeñar cargo eu las Juntas de 

I gobieruo los colegiados que reúnan 
I las circustaticias que determina el 
j art. 39, y consten eu las listas de 

elegibles. 
I A r t . 3ñ. Serán electores los M é 

dicos que es tán inscritos eu las l is
tas de colegiados 

Ar t . 36. Podrán ser reelegidos 
los individuos de la Junta de gobier
no á quienes eu el turno de la reno
vación de cargos les corresponda 
cesar; poro en este caso la acepta-
cióu será vuluuturiu. 

A r t . 37. No podrá formar parte 
de la Juuta de gobierno el colegia
do á quieu se haya impuesto la ter
cera de las correcciones quo esta
blecen los presentes estatutos. 

A r t . 38. Los individuos que for
men la Junta Ue gobierno de cada 
Colegio residirán eu la capital de la 
provincia á que aquel corresponda, 
todo el tiempo que dure el desempe
ño de su cargo. 

Ar t . 39. Para ser elegido Presi
dente de la Juuta degobieruo eu los 
Colegios do provincias de primera 
clase se requiere llevar quince años 
ejerciendo in iMedicioa. y babor pa
gado cualquiera de las dos cuotas 
más slias pur subsidio industrial los 
tres úl t imos a ñ o s . 

Eu los Colegios de las demás ca
pitales de provincia, contar diez 
años de ejercer la i lo i l icma, y haber 
pagado eu los tres ú l t imos años a l 
guna cuota de las comprendidas en 
la mitad superior de la escaía esta
blecida para el pago de la cont r ibu
ción industrial. 

Para desempeña r los cargos de 
Vocal. Secretario, Contador y Teso
rero ile los Colegios de provincia de 
primera clase, llevar diez años ejer
ciendo la Meiliciua y haber pi-gado 
eu los tres úl t i tuos años alguna 
cuota de las cuiupruuilída.-i eu la m i 
tad superior de Ja escala estableci
da paia el pago de la cont r ibuc ión 
industrial 

Eu los Colegios da Un d e m á s ca
pitales de provincia uQ'tViviws afios 
de práct ica en el ejercicio do ia Me
dicina y haber pagado on los tres 
ú l t imos uño» una cuota tle ¡as com-
preudidus en los dos tercios supe
riores de la escala que exieta para 
el pago de la contr ibución indus
t r i a l . 

A r t . 40. Para que puedan cele
brar sesión las Juntas de gobierno, 
será indispensable que concurra la 
mitad más uno de los individuos 
que la forman. 

Si no hubiera n ú m e r o bastante 
para celebrar sesión, como se deja 
prevenido, se c i t a rá á nueva juu t a , 
y se celebrará és ta con los i n d i v i 
duos que hayan concurrido, siendo 
válidas sus resuluciones. 

Los acuerdos su adoptarán por 
mayoría absoluta de votos, excepto 
cuando so trate de la adjudicación 
de premios, que será por unanimi
dad, como dispone el art. 22. 

Las citaciones para las Juntas de 
gobiernuso harán siempre con ve in
ticuatro horas de an t ic ipac ión , y 
constando eu ellas los asuntos de 
que liayade darse cuenta. 



A r t . 4 1 . LOR . Imi t a sde í rob ie rno 
tendrán las facultaiies siguieutef: 

I . Decidir respecto á la admisión 
de los que soliciten incorporarse a l 
Colegio, sin perjuicio de lo que se 
resuelva por el Ministro de la Go
bernación en el recurso de alzada 
que Pt* concede por el art. 12 de es
tos eswtntos. 

I I . Poner en conocimiento de la 
Autoridad correspondieote los ca
sos de ejercicio ilegal de la Medi
cina. 

I I I . Velar por la buena coiiducta 
de ios colegiados en el desempeño 
de su profssión. 

I V . Acordar, cuando sea necesa
rio, el modo do cubrir sin exceso el 
déficit que resulto en la cantidad 
que debe do pcrcibri ol Tesoro en el 
concepto do coutr ibución p o r ol 
ejercicio de la Medicina, 

V. Aprobar la lista de colegia
dos elegibles para desempeSav car
gos en la Junta de gobierno, y la de 
colegiados electores, qne so redac
tará todos los años por la Secretaria. 

V I . Regular los honorarios de 
los Médicos cuando sean objeto de 
l i t i g io , ó cuando so acepto por una 
y «tra parto el Colegio como Arbitro 
ó amigable compotn'iior. 

V I ! . Convocar sí todiis las juntas 
generales ordinarias y extraordina
rias 

V I I I . ¡ i ecaudary administrar los 
fondos del Colegio. 

I X . Uatificar e l nombramiento 
y la cesan t ía de los empleados y 
dependientes del Colegio, 

X . Nombrarlas Comisiones que 
considere necesarias para ta ges t ión 
ó lesutucióu de aquellos asunto" que 
estén nilnciouadus con el ejercicio 
de su profesión. 

X I . Promover cerca del Gobier
no y los Autoridades aquellas^ cues
tiones que considere de beneficiosos 
resultados para los intereses do la 
clase módica ó del Colegio. 

X I I . Defender, siempre que lo 
estime justo, A los colegiados que 
fuesen roo lestadus ó perseguidos con 
motivo do.i ejercicio de la profesión. 

X I I I . Dictar los reglau.eutos de 
orden interior. 

X I V . Proponer á la Junta gene
ral la aiijudicaciói) de los premios A 
ijuc se refiere el art. "i'¿. 

X V . líiiponor á los colegiados 
las currecemnes quo establece el 
art. SS. 

X V I . Proveer iritorinamcnto las 
vacantes que ocurran en los cargos 
de !a .hu í l a oe gobiernu, excepto el 
de Presidente—que. lo desompeñará 
¡ n t m n n m e u t o aquel á quien corres
ponda este deber,—con individuos 
i)ue reúna» las condiciones que do-
talla el art. 'Ai), cuyo? caigos uesem-
peñaráu los nombrad, s liusta que se 
verifique la primera renovación de 
'pie hablan los ar t ículos 33 y ña De 
esta facultad sólo podrá hucerso uso 
cuando ei-islan seis vacan tu í en los 
Colegias curresponilitíntes á provin
cias do piitnera cióse, cinco en los 
coi respondientes á provincias de se 
nUnda ciase, y ruatro en los qne 
''xistuu cu provincias üe tercera 
clase. 

X V I I . Mantener la debida co-
"espnudei.cia con las Juntas de go-
bierm; (Je ¡os demás Colegios para 
"otitici.-rse el alta do sus respectivus 
c"legiadi)S. 

X V I I I . Coadyuvar al mejor éx i -
t0 do los debeles (¡ue la ley de! ra 
Jfo encomienda i¡ los Subueleíradus 
fe Sanidad, estableciendo á esto fin 
las oportunas relaciones paru impe

dir la comisión de intrusiones y 
abusos en el ejercicio do la profe
sión. 

A r t . 42. Corresponde a\ Presi
dente de la Junta de gobierno; 

I . Convocar y presidir todas las 
juntas generales ordinarias y ex
traordinarias y las de gobierno. 

I I . Nombrar todas las Comisio
nes, presidiéndolas si lo estima con
veniente. 

I I I . Abr i r , d i r ig i r y levantar los 
sesiones. 

I V . Firmar las actas que le co
rrespondan después de aprobadas. 

V. Recabar de los Contros admi
nistrativos correspondientes los da
tos necesarios para* la redacción de 
las listas de colegiados que reúnen 
las circunstancias necesarias para 
deseuipeüar cargos eu la Junta de 
gobierno. 

V I . Autorizar el documento que 
acuerde la Junta de gobierno como 
justificante de qne el Profesor está 
incorporado al Colegio. 

V I I . Autorizar los informes y 
comunicaciones que se dirijan á las 
Autoridades, Corporaciones ó part i
culares. 

V I I I . Autorizar la cuenta co
rriente con el Banco de España ó 
sus sucursales—cuando la tenga el 
Colegio,—las imposiciones que se 
hagan y los talones ó cheques para 
retirar cantidades. 

I X . Visar todas las certificacio
nes que se expidan, por el Secretario 
del Colegio. 

X . Visar los libramientos y car
garemes. 

X I . Nombrar y soparar á los em
pleados y dependientes del Colegio, 
cuyos nouibratninotos y separacio
nes no serán definitivos hasta que 
los confirme la Junta de gobierno. 

X I I . Hacer cumplir los precep
tos de estos estatutos y los acner-
íli.'S que tomen las juntas, bien sean 
generales ó de gobierno. 

X I I I . Vigilar con el mayor inte
rés por la buena conducta profesio
nal do los colegiados y por el deco
ro del Colegio 

A r t . 43. Corresponda i los Vo
cales: 

I . Sustituir en la forma que se 
deja dicha en el art. 3) ol Presiden
te. Secretario, Contador y Tesorero. 

I I . Doserapeñar todas las comi
siones que les ordene el Presidente. 

I I I . Kedactar, por el orden que 
establezca el Presidente, los iníor-
mes en los expedientes sobro im
pugnación de honorarios, s e m e t i é n -
dolos después á la aprobación de la 
Jauta de gobierno. 

A r t . 44. CorrespundealSocrutarie: 
I . Redactor y divigir Ins oticios 

de citación para todos los actos del 
Colegio, s e g ú n las órdenes que re
ciba del Presidente y con la ant ic i 
pación debida. 

I I . Redactar las actas de las j i m 
ias generales y las que cnlobrti la 

; Junta de gobierno, con expres ó» 
d é l o s colegiados que asistan, cu i -
'lítiulo de que se copien después do 

. aprobadas en ol libro correspondicu-
¡ te, ürniándolas con el Presidente, 
i I I I . Llevar tres litros de acuer-
j dos: uno para los de las juntas gene-
: rales; «tro para los de las extraovdi-
i narias, y el otro para los de las de 
j gobierno. 

I V . Uevar además los libros ne-
\ cesarlos para ol mejor y más orde-
) nado servicio, debiendo existir ne-
' cesariamente en el que se anoten 
\ las correcciones que se impongan á 

los colegiados. 

V. Recibir y dar cuenta al Pre-
sideatn de todas l¡.s solicitudes y co-
mumeachoes que so remitan al Co
legio. 

V I . Rubricar al margen ó al l a 
do do la firma del Presidente el do
cumento que s« acuerdo para que 
justifique ol Médico que está incor
porado á su Colegio, 

V I I . Expedir las certificaciones 
que so soliciten, colocando en cada 
una de ellas el correspondiente se
l lo , previo el pago que debe hacer 
la persona interesada. 

V I I I . Formar cada año la lista 
de Médicos colegiados, con expre
sión de su a n t i g ü e d a d , domicilio y 
cuota quo satisface por contribu
ción industrial como Facultativo. 

I X . Redactar, con vista de los 
debidos justificantes, la relación de 
colegiados elegibles para formar 
parte de la Junta de gobierno, y 
cargo que en ella pueden desempe
ñ a r . 

X . Cuidar rtn que las listas y re
lación de que hablan los anteriores 
n ü m o r o s S y S s e entreguen en el 
mes de Abril de cada año á aquellos 
í quienes correspondo y consigna el 
a r t . 16. 

X I . Redactar anualmente la Me
moria que prescribe el avt. 49 en su 
n ú m . 1.° 

A r t . 45, Corresponde al Con
tador: 

I . Llevar un libro de interven
ción do entradas y salidas de cauda
les y pouer la toma de razón en t o 
dos los diicnmentos de cargo y data. 

I t . fcViuav los libramientos y car-
g a i é m e s que so le presenten visados 
por el Presidente. 

I I I . Firmar los cheques y talo
nes de la cuenta corriente con el 
Banco de EspaSa cuando la tenga 
el Colegio. 

IV. Examinar ó informar todos 
los a ¡los la cuenta do Tesorer ía . 

Art . 46. Corresponde al Tesorero: 
I . rtecibiry pagar las cantida

des que correspondan al Colegio ba
jo los debidos documentos firmados 
por el Secretario y Contador y visa
dos por el Presidente. 

I I . Firmar la cuenta general de 
Tesorería y los proyectos de presu
puestos que deberá presentar cada 
afio la Junta de gobierno antes del 
día 15 de Diciembre. 

I I I . En los ocho días siguientes 
á la terminación de cada trimestre 
deberá pasar al fresideute, para co-
uocimiento de la Junta do gobier
no, uu balance del estado de fondos 
del Colegio. 

IV. Tiinereu la Caja del Colegio 
y custodiar los sollos de que és to 
dispone como arbitrio de ingreso. 

V. Llev.'.r, cuando se tenga, la 
cuenta corriente con el Banco de 
España ; custodiar los cuadernos de 
talones y cheques y firmarlos con el 
Presidente y el Contador. 

V I . No tener en la Caja del Co
legio cantidad superior á 3.000 pe-

. setas. 
CAPITULO VU 

; DE LAS JUNTAS UENEI1ALES 
i Ar t . 47. Las Juntas generales 
, serán ordinarias ó extraordinarios, 
j y estarán presididas por la Junta do 
j gobierno. 
¡ Las ordinarias se celebrarán en la 
j segunda quincena del mes de Enero. 
[ Las extraordinarias, cuando lo 
¡.acuerde la Junta de gobierno por sí 
; ó á solicitud firmada por quince, por 

diez ó por siete colegiados, según 
corresponda el Colegio A provincias 
de primera, segunda ó tercera cla

se, teniendo que constar en la soli
citud el objeto de la convocatoria 
debidamente razonada. 

A r t . 48. La citación para las 
Jontus generales se hará siempre 
con quince días de ant ic ipación, por 
medio de papeleta impresa, rubrica
da por el t íecretariu de la Juuta db 
gobierno y con expresión de los 
asuntos que motiven la couvoca-
toria. 

A r t . 49. En la junta general o r 
dinaria se t r a t a r á n los siguientes 
asuntos: 

I . Lectura da una Meiporia en la 
que se d¿ cuenta de los sucesos de 
in terés general para la clase médi
ca, y de los que especialmente afac-
ten al Colegio, que hayan ocurrido 
en ol año ú l t i m o . 

Esta Memoria es tará aprobada 
por la Juuta de gobierno y redacta
da y leida por el Secretario ó por 
quien hag-a sus veces. 

I I . Aprobar el presupuesto de 
gastos del Colegio para el año eco
nómico próximo venidero, y la cuen
ta general de gastos é ingresos del 
año económico anterior. 

I I I . Acordar los gastos extraor
dinarios que fueren indispensables. 

IV. Asuntos de in terés general 
para la clase médica ó para el Cule-
iegio que so propongan por ¡a Juu
ta do gobierno. 

V. Asuntos de in te rés general 
para la clase médica ó para el Cole
gio que so propongan por ios cole
giados. 

Para que se dé cuenta de estas 
prnposicioues teudráu que reunir 
los siguientes requisitos: 

ti) Formularsa por escrito y es-
tai* razonadas. 

í j Suscribirlas sois, cuatro ó dos 
Colegiados, s e g ú n sea de primera, 
segunda ó tercera clase la provincia 
A que corresponda el Colegio. 

cj Presentarse eu la Secretaria 
del Colegio en ¡a úl t ima quincena 
del mes inmediato anterior al en 
que so celebra la junta general or
dinaria. 

V I . Proposiciones de la Junta de 
gobierno á la general para conce
sión do premios. 

V I I . Determinación del n ú m e r o , 
clase y sueldo do los empleados y 
dependientes del Colegio, y resolu
ción de cuantas eu;ísttuues se refie
ran al local en dundo se halle insta
lado. 

A r t . ñ0. En las Juntas generales 
extraordinarias sólo pudrá discutir
se el asMv.tu ó asuntos objeto de la 
convocatoria yque conste en las c i 
taciones. 

A r t . 51. Las sesiones de las Jun
tas generales, y a sean ordinarias ó 
extraordinarias, so celebrarán con 
el número do colegiadffsqneasistaa. 

Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los concurren
tes. 

A r t . 52. En las discusiones de 
los asuntos sólo se penni t i ráu tres 
turnos eu pro y tres en contra, y 
una sola rectificación á cada cole
giado que tome parte en el debate. 
Ño consumirá turno la Junta do 
gobierno ni los firmantes de las pro
posiciones que se discutan. 

Para contestar á las alusiones, 
sólo por una vez se concederá el uso 
de la palabra. 

Cada discurso no pasará de qu in 
ce minutos de durac ión , ni de diez 
minutos las rectificaciones. 

A r t . 53. Las votaciones se harán 
en general, en la forma ordiuaioria, 
pero s e r á n nominales ó secretas 
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cuando la pidan cinco colegiados. 
Las que se refieran á asuntos per

sonales serán siempre secretas. 
A r t . b i . No podrá abstenerse de 

•votar el colegiado que se halle pre^ 
sen t é en el acto de una vo tac ión . 

CAPÍTULO V I I I . 

DE LA ELECCIÓN DE LA JUNTA DE GO-
BIKKNO. 

A r t . 55. Lfcs elecciones para la 
renovacióa parcial de las Juntas do i 
gobierno se verificaran como dispo
ne el art . 33, y teudrán lugar en el 
primer domingo del mes de Junio y 
los tres dias siguientes del año que 
corresponda efectuarlus, previa con
vocatoria con quince dias d« an t ic i 
pación, que irá acompañada de la 
lista de colegiados elegibles para 
cada cargo. 

A r t . 5á . En las renovaciones 
parciulen de las Juntas de gobierno 
se proveerán también los cargos que 
de la elección anterior hubieran que
dado vacantes; poro los elegidos ou 
este caso sólo desempeDarán sus 
cargos el tiempo que fultase á los 
que produjeron la vacante, pora 
completar el periodo de su ejercicio. 

A r t . 57. Presnüián las eleccio
nes las Juntas de gobierno, actuan
do comoSecrotarios escrutadores los 
cua t roco leg ia l e sú l t ima inen te incor
porados, á los que fe avisará previa
mente con tal objeto; y do no con-
c i r r i r , desempeñarán dicho cargo 
de Secretarios escrutadores los cole-
'ginles m á s jóvoi.es que so hallen 
presentes en el momocto de consti
t u i r la mesa. 

A r t . 58. Las elecciones tendrán 
lugar eu los cuatro dias que fija el 
art. 55, abricudese á la una de la 
tarde y cer rándose á las cinco. 

A r t . á9 . Constituida la mesa, 
pr incipiará la elección cou ¡a s i 
guiente frase, que pronunciará el 
Presidente: <Se da principio á la 
votación.» 

A r t . 60. La votación será secre
ta , por medio de papeletas impresas 
ó escritas, s in tachón ni e rKMendn, 
on las que sólo so exprese el cargo, 
el nombre y los dos apellidos del 
candidato, qiw cada colegiado en
t rega rá al Piesiiioute. 

Serán nulas, y por lauto sin nin
g ú n valor ui efecto, las papeletas 
que no reuuait los oxpresatlos re
quisitos. 

A r t . l i l . Lss di]d: sqnese (froz-
can respecto de la valide* de cual
quiera de los mitos que constituyen 
la elección, las re^ulverá la niesa 
por votación nominal, y si hubiera 
e m p á t e l a decidirá el I'iesideute por 
voto de calidad. 

A r t . &-¿. Las papeletas se depo
s i tarán en una urna do cristal dis
puesta al efecto, y cuya llavo es tará 
en poder del Presidente. 

A r t . 63. El Presidente anuncia
rá en voa alta el nombre del votan
te; dos secretarios esorntadoies le 
seña la rán en la lista alí'ubétiea de 
los eo.'egiad s, y los oír, s dos lo es
cribirán eu las listas iimnoradas que 
l levarán al efecto. 

A r t 04. A las cinco en punto de 
la tai de de cada dia de votación de
clarará el Presidente eu voz alta que 
va á terminar la vo tac ióu , y que no 
se admit i rán otros votos que los de 
los colegiados que se hallen en la 
sala, con cuyo efecto dispondrá que 
se cierren las puertas del local. 

A r t . 05. Concluida la votación 
de cada dia y abiertas uuevameuto 
las puertas del local, se proeederá al 
escrutinio, sacando el Presidente 

una & una las papeletas de la urna y 
leyéndolas en voz alta. 

Todo colegia) tiene derecho para 
examinar las p»peletaB quo le ofrez
can alguna duda. 

Una vez comenzado el escrutinio, 
no se in te r rumpi rá hasta que se ha
yan sacado todas las papeletas de la 
urna. 

A r t . 66. Los cuatro Secretarios 
escrutadores irán temando nota de 
las papeletas leídas, las que se colo
carán sobre la mesa en el mismo or
den con que fueron sacadas de la 
urna. 

A r t . 67. Terminado el escruti
nio de cada dia de votación y «nun • 
ciado su resultado, se ano ta rá cu el 
acta correspondiente, que r edac t a r á 
el Secretario de la J « n t a de gobier
no y firmará con el Presidente y Se
cretarios escrutadores, fijándose ac
to seguida en la tablilla de anuncios 
del Colegio la lista de los votantes 
y la de los que hayan obtenido vo
to , con expresión de su n ú m e r o . 

Ar t . 68. Cuando haya termina
do el ú l t imo dia de votacióu, el Pre
sidente declarará en alta voz: «Que
da terminada la votación.» 

A r t . 69. El escrutinio del ú l t imo 
dia de votación se h i r á con iguales 
formalidades que los anteriores, y 
uno vez termin ólo se publicará el 
resultado que ofrezca el total ele la 
votación de los cuatro dias, fijándo
se en la tablilla de anuncios del Co
legio la lista de los votantes, la de 
los que hayan obtenido votos, con 
expresión del número , y la do los 
í |ue resulten elegidos para desempe
ñ a r cargos en la Junta. 

A r t . 70. Quedarán elegidos yse-
rán proclamados por la Presidencia 
de la Mesa los quo, reuniendo las 
condiciones qno se dejan expresa
das, hayan obtenido mayor número 
de votos para los cargos que se les 
hubiere propuesto; en caso de em
pate será elegido el que cuente m á s 
años de ejercicio profesional, y en 
igualdad do esta condición, quien 
por m á s tiempo liubieso satisfecho 
cuota más alta por subsidio indus
t r i a l . 

A r t . 71 . Las Juntos do gobierno 
darán posesión á los nuevamente 
elegidos en el tercer domingo del 
mes de J u n i o , cesando entonces 
aquellos de sus individuos á quienes 
les corresponde salir. 

CAPÍTULO I X 
DE LOS IKOllESl.S Y GASTOS DEL COLEGIO 

A r t . 72. Constituyo los ingresos 
del Colegio: 

I . La cuota Je entrada que á su 
incorporación deben satisfacer todos 
los Médicos, y quo será: de 50 pese
tas en los Colegios de provincias do 
primera clase, de 25 pesetas eu los 
Colegios de provincias de segunda 
clase y de 10 pesetas en los corres
pondientes á provincias de tercera 
clase. 

I I . La creación de un sello de 5 
pesetas, que se pondrá en todas las 
certificaciones quo á solicitud de 
parte expida el Colegio, y cuyo i m 
porto satisfará el interesado. 

I I I . La creacióu de un sello de 3 
pesetas que abonará la parte intere
sada, y habrá de fijarse necesaria
mente en tuda certificación ó docu
mento que extienda el Médico en pa
pel del Timbre para que tenga efec
tos legales. De la imposición de este 
sello se excep túan las certificacio
nes de defunción, que irán en papel 
c o m ú n , s e g ú n dispone el art. 77 de 
la ley del Registro c i v i l , y las que se 

expidan á los pobres de solemnidad. 
El referido sello quedara inutilizado 
con la rúbr ica del Profesor que ex
tienda el documen tó . 

Las Juntas de gobierno de los Co
legios serán las eucargadas de la ad-
minis traoión de este arbitrio, y en 
su consecuencia, á ellas corresponde 
acordar los medios más fáciles y se-

f uros para su expendic ión y co-
ranza. 

I V . El valor de las multas que se 
impongan á los colegiados, que se
r á n : por la primera vez de 10(5 pese
tas, 75 pesetas ó 50 pesetas, s e g ú n 
corresponda el Colegio á provincia 
de primera, segunda ó tercera clase. 
La primera reincidencia sé penará 
con el triple de las expresadas can
tidades, y segunda c»n el quintuplo 

V. Los derechos que á los Cole
gios correspondan eu las impugna
ciones de honorarios, bien se reclu-
n)G la in tervención de los mismos 
judicialmente ó por particulares, 
como amigables componedores: de
rechos que en el primer caso no pa
sarán del 3 por 100 de los honorarios 
que en definitiva se lijen por los T r i 
bunales de justicia, y de ese mismo 
tipo, de los que él acuerde como jus
tos y equitativos en el seguudo caso 

V I . De los honorarios por d ic tá 
menes técnicos que redacte la Junta 
de gobierno á instancia do parte, 
cuyos honorarios se fijarán conve
nientemente eutre dicha Junta y los 
interesados. 

Ar t . 73. Los gastos del Colegio 
serán : 

I . Pago de alquileres del local 
donde esté instalado. 

I I . Coste do mobiliarios y cale
facción. 

I I I . Coste do los libros ó impre
sos. 

I V . Coste de los sellos. 
V. Gastos de escritorio de la Se

cretoria y correspondencia. 
V I . Asignación do los empleados 

y subalternos. 
V I I . Cualquier otro gasto impre

visto ú extraordinario. 

DISPOSIOIOSES TltASSlTORIAS 

l . ' L:i cons t i tuc ión de los Cole
gios de Médicos eu los dominios do 
España deberá tener lugar dentro 
del más breve plazo. 

Para conseguir este resultado, el 
Gobernador de cada provinjia nom
brará en el plazo de un mes una 
Junta, compuesta de siete Uoctores 
ó Licenciados en Medicina, que re
sillan, á ser posible, en eu la capital 
de la provincia, designando dicha 
Autoridad al que haya do ejercer el 
cargo de President e, y d e s e m p e ñ a n 
do el de Secretario el que tenga el 
t i tulo profesional de fecha más mo
derna, y o n igualdad de circunstan
cias el más joven. 

En las capitales de provincia don
de no hubiese el número de Médicos 
que fija el párrafo anterior, se cons
t i tu i rá la Junta cou los que exis
tieran. 

Constituida la Juota en cada ca
da capital de provincia, sola facili
t a rán por las Autoridades de la mis
ma cuantos datos reclame para co
nocer: 

I . El número de Médicos que 
ejercen en la provincia, con especi
ficación de su nombre, apellidos y 
vecindad. 

I I . El tiempo que llevan ejer
ciendo en la provincia. 

I I I . La contr ibución industrial 
que cada Médico ha satisfecho en los 
úl t imos tres años , con determina

ción separada para cada uno de ellos 
2. ' Reunidos los datos que deta

lla la disposición anterior, se forma
rá por la uiencionadu Juuta una l is
ta de los Médicos que tienen las con
diciones que fija el art . 39 para des
empeñar cargo eu la Junta de go
bierno, especificando para cuál ó 
cuáles de ellos tiene apt i tud. 

Esta lista se publ icará en el Sole-
tin oficial de la provincia,y estará de 
manifiesto en la Secretaria del Go
bierno c iv i l un mes después de nom
brada la Junta, dándose el t é rmino 
de otro mes para que los interesa
dos interpongan sus reclamaciones 
con los debidos comprobantes. 

3. ' Hechas las rectificaciones á 
que hubiere lugar eu todo el mes s i 
guiente, como consecuencia do la 
autorización que establece la dispo
sición anterior, se publicará en el 
Boletín ofirial de la provincia la lista 
de los Médicos que sean elegibles 
para formar la Juuta de gobierno del 
futuro Colegio, y se convocará por 
los medios de que dispone la A u t o r i 
dad gubernativa á todos los Médicos 
que tengan su habitual residencia 
en la provincia, á fin de que proco-
dan á la elección de la Junta de go
bierno del futuro Colegio dentro de 
los quince días siguientes á la pu
blicación delmeucionado anuncio. 

4. ' Las elecciones es ta rán presi
didas por la Junta de quo habla la 
primera disposición transitoria, y 
du ra rá cuatro días , comenzando á la 
una de la tarde y terminando á las 
cinco, y se verificarán con sujeción 
á lo que disponen los ar t ículos 59 al 
70 inclusive de estos estatutos; ac
tuando de Seorefc.nos escrutadores 
los cinco Profesores más jóvenes . 

Para tomar parto eu estas eleccio
nes tendrá que presentar el elector 
nu t i tulo or iginal ó testimonio en 
debida forma, sí no fuese Médico de 
Sanidad mil i tar ó de Ja Armada, ó 
desempeñara a lgún cargo c iv i l ofi
cial facultativo como tal Médico, en 
cuyo caso podrá exhibir , en susti
tución del t i tu lo profesional ó su 
testimonio, el t í tu loó credencial que 
acredite su nombramiento. 

b." Terminada la elección y pu
blicado su resultado, corno disponen 
los presentes estatutos, la Junta in
terina dará posesión á la definitiva. 

6 * Constituida la Junta do go
bierno ,comenzará á recibir las incor
poraciones de los Médicos que resi
dan eu la provincia, y queriaráti di
sueltos todos los CMegios quo eu 
ella existiesen de la expresana clase 
profesional. 

7. ' La cuota de inscripción en 
coda Colegio durante el primer año 
de su creae.óu será la de 10 poseías 
eu los correspondientes á provincias 
de primera clase; 7 pesetas 50 cén
timos en los establecidos ou provin
cias do segunda clase, y de 5 pese
tas en los quo existan en provincias 
de tercera clase. 

8. ' Terminado el primor año de 
organizada cu un Colegio la Junta 
de gobierno, no podrá ejercer nin
g ú n Médico su profesión como no se 
halle incorporado al Colegio de Mé
dicos do 1.1 provincia donde re.-ide 
habitnalniente. 

DISPOSICIÓN FINAL 

(¿uedan derogadas todas las dis
posiciones anteriores que se opon-
gan al cumplimiento de lo preveni
do en estos estatutos. . 

.-iprobado p,.r S. M.—Madrid l -
de A b r i l de 1K98.—Ruiz y Copdei«" 



r 
GOBIKRNO DE PROVINCIA 

S E O n E T A E I A 

Negociado 
En uso de las ntribuiMones que me 

nonfiere el art. 3." del Reglamonto 
de ' ¿4 do .lulio ele 1848, <*.n t e l a d ó u 
cou el art. 62 de la le.v de Sanidad 
de 28 de Noviembre de 1855, y de 
conformidad cou la propuesta do la 
Junta provinoial do Sanidad, he dis
puesto n o m b r a r al licenciado en 
Medicino D. Isidoro Kico Subdele-
¡jado de Sanidad en el partido j u d i 
cial de León, por concurrir en dicho 
señor los requisitos que exigen las 
citadas disposiciones. 

León 10 de Junio de 1898. 
E l Gobcrniidor, 

Mnmicl f o j o Vnreln 

de 2." á 3." 800 metros al E., do 
á 4." al S. 100 metros, quedando 
cerrado el per ímetro de las 8 iierto-
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto iu 
teresado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t ó m m i o do sesenta 
días , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go-
bieruo c i v i l sus oposieioues los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú » 
previene el art. 24 de la ley de mi 
uer ía vigente. 

León 31 de Mayo de 1898. 
i''»'««c¡'jco ¡Uoreno. 

Negociado 3.° 
El Alcalde del Ayuntamieuto de 

I.lineara en comunicac ión de 5 del 
actual me dice lo siguieoto: 

• S e g ú n me participan Gregorio 
Ferniindez y Sebastiana Fernández , 
vecinos de Sena, en este Ayunta
mieuto, en la noche del diu 23 de 
Mayo del corriente año desapareció 
ile la casa paterna el hijo del prime 
ro, llamado P a u l m o F e m á n d e z , da 17 
años de edad, estatura regular, cara 
larga, color bueno, nariz regular, 
ojos azules, pelo negro, boca regu
lar, barba lampiQa; viste panta lón 
de pana negra, chaqueta y chaleco 
de paño fino rojo, y lleva boina ne-
«fra; y en la del día 21 del repe
tido mes desapareció el hijo de la 
segunda llamado Ramiro Fernán
dez y Fernández , de 20 años de 
edad, estatura regular, ojos y pelo 
cas taños , boca regular, barba lam
piña; viste panta lón de paño rojo 
ordinario, chaqueta y chaleco de 
paño fino negro y boina azul; sin 
que se les sea conocido, según ma-
uificstan, su paradero.! 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico oficial para conoci
miento dolos autoridades y fuerza 
uública depetidieRte de este Gobier
no, y caso do ser habidos serán 
puestos á disposición del referido 
Alcalde de Láncara á fin de que 
sean entregados á sus respectivos 
padres. 

León 10 de Junio de 1898. 
E l Oobertmilor, 

AFaunol Cojo Varelu 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, se ha presentado en el día 30 
del mes de Mayo, á las onco de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Dudosa, sita en 
t é r m i n o del pueblo de Las Salas, 
Ayuntamiento de Salamón, paraje 
denominado «Peño de las Pintas», y 
linda al N.,> E. y O , cou terreno co
m ú n , y por el S. con terreno c o m ú n 
y fincas particulares. Hace la de
s ignación de las citadas 40 perte
nencias en la forma siguieiit*: 

Se t endrá por punto de partida el 
centro de la boca de la galer ía baje
ra de tres que alli existen, y desdo 
dicho punto se medirán 800 metros 
al N . , 200 metros al S., 300 metros 
al O. y 100 metros al E. , y levan
tando perpendiculares en los extre
mos de estos'ineas, quedará cerra
do el per ímet ro de las portenencias 
solicitadas. 

y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, so admite 
por el Sr. Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presenta 
para que en el té rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 24 de la ley de m i -
uerio vigente. 

León 31 do Mayo de 1898. 
francisco Utoreno 

:m FRANCISCO MOilEliO Y GOMEZ, 
I N G E N I E R O J E F E D H L DISTEIIO MINE-

. RO D E LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Salas, so ha presentad" eu el día 25 
ilol mes de Mayo, á las once de la 
«isfiauo, una solicitud de registro 
|m!iet;do 8 pertenencias de l amina 
de hulla llamada Jfrnesto, sita en té r 
mino del pueblo doVillccorto, Ayun-
'amiento de Valderrueda, paraje de-
¡••ominado «Los Corrales y Valle do 
«is Hijuelas», y linda por el N . , con 
«'• mina Americana; al E., línea d i v i 
soria de las provineios do León y 
l'<-'lencia; al S., mina Esmeralda, y 
a' O., minas Cesárea y Valt/arta Ha-
W la desiguación do" las citadas 8 
¡ '^ tenencias en la forma siguiente: 

^e tomará como punto de oartida 
1 'ángulo N E . , ó sea la 4.* estaca 
¡ll! 'a mina Esmeralda y ángulo de 
11 misma; desde dicho punto en d i 
c c i ó n al O. se medi rán 800 me-
' "w. donde so colocará la l . ' e s t a -
Ca; do 1 á 2." 100 metros al N . , de 

interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha 
solicitud, sin perjuicio do tercero. 
Lo quo se anuncia por medio del pre
sente para que en el termino de se-

'sonta oías-, contados desde la fecha 
do este edicto, puedau presentar en 
el Gobinnii) c iv i l sus oposiciones los 
quo • C iusideraron con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n proviene el art . 24 do la ley 
de mit:eria vigente. 

Leo.. 111 de Mayo de 1898. 
Irancisco Moreno. 

¡ Ai'UN'l'AiUE.NTÜS 

U Hilario Suárez Conejo, Alcalde-
Presidente del A y u n t a m i e n t o 
constitucional de Llamas de la 
liUi n . 
llago saber: Que D. Baltasar La-

r rán , vecino de San Román, de este 
t é rmiuo municipal, se lia presenta
do á mi autoridad mauifestaudo ha
berse extraviado una yegua do su 
propiedad el día 27 de Mayo úl t imo; 
cuyas señas son las sigoientos: 

Edad cerrada, pelo cas t año oscu
ro, alzada 6 cuartas, sin hf rrar, criu 
recortada; señas particulares: una 
oreja cortado; lleva puesta la ca
bezuda. 

Se ruega á la persona que la haya 
recogido la ponga á disposición de 
esta Alcaldía ó del interesado. 

Llamas de la Ribera 6 de Junio de 
1898. - E l Alcalde, Hilario Suárez . 

Hago saber: Que por D. Marceli
no Balbuena y Balbuena, vecino de 
León, so ha presentado en el dia 30 
del mes de Mayo, á las once de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 perteuencius de la mina 
de calamina llamada lihmeiiiio, si
ta en té rmino dol pueblo do Valver-
de de la Sierra, Ayuntamiento de 
Boca de H u é r g a c o , paraje denomi
nado «Peña Calar», y linda por el 
E . , las Despendías; por el O., arro
yo de antre ambas Calares;por o l N . , 
los Vildares, y por el S., tierras do 
la Serna. Hoce la designación do las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto do partida la 
calicata más al SE. y al pie del ca
mino que se encuentra eu dicha pe
ñ a Calar, y desde dicho punto so 
medirán 350 metros al Oeste, 50 me
tros al E. , 200 metios al N . , 100 me
tros al S., -y levantando perpendi
culares en los extremos de estas l i 
neas, quedará cerrado el pe r íme t ro 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 

b . Miuuel Rodríguez Gallego. Se
cretario del Ayuntamiento de Sao 
Justo de la Vega, del que es A l 
calde D. Lucio Abad Cuervo. 
Certifico: Que en el libro de actas 

do los ses iones que celebra este 
Ayui í tamiento y Junta municipal, 
que se halla en la Secre tar ía de mi 
cargo, aparece la del dia 30 de Moyo 
próximo pasado, lo que copiada l i 
teralmente dice: «Presentado ol pre
supuesto municipal ordinario apro
bado por la Junta para el próximo 
año económico de 1898 á 1899, se 
consignaron las partidas de ingre
sos y gastos, dando el resumen ge
neral ol siguiente resultado: 

logresos 12.861 pesetas 42 c é n t i 
mos. 

(lastos 14.907 pesetas 4 7 c é u t i m o s 
Déficit 2.046 pesetas 5 cén t imos . 
Enteradas ambas Corporociones 

dol precedente extracto de presu
puesto, y resultando que los gastos 
consignados en el mismo no pueden 
reducirse más de lo que están y los 
ingresos tampoco pueden aumen-
ta r íc sin recurrir á un expediente de 
arbitrios extraordinarios y teniendo 
en cuenta el déficit que resulta de 
2.046 pesetas 5 cén t imos , y que no 
hay otro medio para cubrirlo que el 
dol arbitrio extraordinario sobre las 
leñas quo se consuman en los hoga
res y poja quo se destine á los mis
mos, tomaron la palabra varios de 
los señores individuos de la Junta, 
manifestando quo eran muchos los 
carros de piedra, t ierra, barro y are-

\ nos que se ext ra ían do este Munic i 
pio para otros para obras ei> cons
t rucc ión , que éstos usaban bastante 
los caminos públicos, que motiva
ban la reparación de los mismos por 

: los vecinos del Municipio y que po
dría también arbitrarse este recurso 

. imponiendo á cada carro de los que 
so extraigan para afuera 20 cén t i 
mos de peseta. Visto lo expuesto, 
ambas Corporaciones acordaron por 
unanimidad arbitrar este recurso se

ñalando para el mismo la tarifa quo 
á con t inuac ión se expresa: 

Por cada carro de leña destinada 
al consumo de ¡os hogares 50 cén • 
timos de peseta. 

Por coda carro de paja que se des 
tine á los mismos una peseta. 

Por cada carro de piedra, teja, la
dril lo, barro, tierra y arena, que se 
extraiga de este M u n i c i p i o para 
otros al objeto de obras de construc
ción 25 céu t imos . 

Asimismo se acordó se una al ex
pediente la correspondiente tarifa 
del referido impuesto y copia del ve-
sumen del presupuesto ordinario, y 
que este acuerdo se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se
g ú n disponen las órdenes vigentes, 
y que con la correspondiente instan
cia y por conducto del Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia se eleven al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción para los efectos procedentes .» 

Asi resulta del acta or iginal á que 
me refiero, y de orden del Sr. Alcal
de queda expuesto al público en la 
Secre tar ía de A.vuntomieuio por t é r 
mino de diez días para que los veci 
nos puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes. 

San Justo de la Vega 2 de Junio 
de 1898.— Miguel R o d r í g u e z . — 
V.° B.°: E l Alcalde, Lucio Abad. 

A lealdia constitucional de 
(járrale 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
con venta exclusiva al por menor de 
las especies en la misma indicadas, 
que tuvo lugar en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento el domin
go 5 del actual, se anuncia una se
gunda subasta en las mismas condi
ciones que la anterior para el mar
tes 14 del actual, á las dos de la tar -
de, en la que tendrán aumento do 
precios de venta cada una de las 
especies objeto del arriendo. 

Garrafa 7 do Junio de 1898.—El 
Alcalde, Toribio González . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de B . Juan 

Habiendo tenido necesidad de sus
pender la subasta seña lada para el 
día 5 del corrionte.se convoca á otra 
nueva que tendrá lugar ol día 19 del 
actual, de once á doce de la m a ñ a 
na, en la sala de sesione» de la casa 
consistorial, en la que se admit i rán 
posturas por el sistema de pujas á la 
lana para el arrendamiento del i m 
puesto de consumos y recargos mu
nicipales. 

Dicho arrendamiento se celebrará 
por t é rmino de uno á tres años , que 
empezarán á contarse en 1.° de Ju
lio próximo, y bajo el tipo de 8.804 
pesetas con 64 c é n t i m o s , á que as
ciende los cupos para el Tesoro, con 
inclusión del 2 por 100 de recargo 
transitorio en cada a ñ o , ó sea la do 
26.413 pesetas 92 cén t imos , 3 por 
100 de cobraoza y conducción y 100 
por 100 de recargo municipal, ex
cepto las harinas de todas clases que 
no se las impone recargo para aten -
ciones del Munic ip io . 

Si durante la primera media hora 
no hubiere postura admisible á to 
dos los ramos reunidos, se dedicará 
la segunda á la subasta por ramos 
separados, bajo los tipos que so ex
presan en el estado que se halla en 
el expediente. 

El pliego de condiciones está do 
manifiesto en la Secretaria de Ayun-



tamieuto todos los dias y hovos h i l -
biiea. 

La garat i t íu para hacer postura 
será la del 5 por 100 sobro ol tipo de 
subasta. 

La fianza deSni t íva consis t i rá en 
el 10 por 100 del precio del remate. 

ValeBoia de D. Juau 6 de Junio 
de 1898.—Julián Miguélez. 

Alcaldía ctmslilucioml de 
íolgoso de la Riliem 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libre de los derechos de consumos 
de este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1898 á 99, el mismo y Jun
ta de asociados acordaron anunciar 
el a r r i e o d o á la exclusiva en venta 
al por menor de los grupos de carnes 
y l íquidos; debieudo tener lugar la 
primera subasta en la sala consisto
rial el día 19 del actual, de dos á 
cuatro de la tarde, bajo el tipo y 
condiciones que expresa el expe
diente que se hulla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

Si la primera subasta oo diese re
sultado, so celebrará una segunda y 
úl t ima el dia 26 del actual, eo igua
les horas que la primera, admi t ién
dose en ella posturas que cubran las 
dos terceras partes de la cautidad 
objeto del remate. 

Folgoso de la Ribera y Junio 9 de 
1898.—El Alcalde, Eugenio Palacio 

Alcalita constilumnal de 
Valverde del Camino 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores el arriendo á venta 
libra de loe derechos de consumos 
de este distrito muuioipal, el A y u n 
tamiento y asociados han acordado 
nuevamente arrendarlos con la ex
clusiva en la venta al por menor so
bre el vino y aguardientes de todas 
clases que se expendan en las taber
nas del Municipio durante el p róx i 
mo oüo económico tío 1898 á 1899; 
igualmente que las carnes frescas y 
saladas de vacuno, lauar, cabrio y 
de cerda que se vendan en el barrio 
del Santuario de la Virgen del Ca
mino por solo ¡os dias del 17 de Sep
tiembre al 7 de Octubre próximo i n 
clusive. 

Lo que poue en conocimiento del 
públ ico , y quo el acto de la subasta 
t endrá lugar por el sistema de pujas 
A llana el día ¡9 del corriente mes, 
en la casa consistorial, desde las 
diez á las doce de la msTniim, bajo 
el t i p o y pliego de condiciones que 
se halla üe manifiesto en la Secreta-
l ia municipal; y se advierte tam
bién que si en el citado dia y hora 

• no hubiere postores, se verificará 
otra subasta y ú l t ima en la misma 
forma el dia 26 del mismo, sin más 
anuncio que el presente. 

Valverde del Camino 6 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Felipe García 

1899; lo que se verificará cou arre
glo al pliego de condiciones que se 
lialla de manifiesto en la Secretaria 
del mismo. 

Si no hubiera licitadores en la pri • 
mera subasta, se celebrará otra se
gunda y ú l t ima el dia 26 de dicho 
mes y ¡> la misina hora de Ja pr imó
l a , admi t i éndose posturas por las dos 
te.coras par tes de las cantidades 
que resulten del pliego de condicio
nes. La fianza quo ha de prestar el 
arrendatario ha de ser á satisfucciem 
del Ayunlamiento. 

Quu.tana del Marco ó 7 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, José Gut iérrez 

Alcaldía conslitucional de 
Sequeras de A m i a y Abajo 

Acoidado por este Ayuntamiento 
y asociados de la Junta municipal 
el arriendo en conjunto ó separado 
por ramos do les derechos do consu
mos con libertad de ventas para el 
próximo año económico, se hoce sa
ber a! público que las subastas se 
celebraráu en la sala de Ayunta
miento ante el mismo y será la p r i 
mera el dia 24 del corriente, de diez 
á doce de la m a ñ a n a , y la segunda, 
para el caso de no tener efecto la 
primera, se verificará en los mismas 
horas del dia 4 del próximo mes de 
Julio, admi t iéndose en esta postura 
por las dos terceros partes, y si no 
tuvieron efecto, en el mismo acto se 
a r r enda rán á la exclusiva los dere
chos de earnes y l íquidos, unas y 
otras con sujeción al pliego de cou • 
diciones que desde esta fecha se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 

] municipal pora los que quieran con-
! sultarlo. 
1 Hegneras á 9 de Junio do 1898.— 
! E l Alcalde, Elias Lobato. 

Alcaldía amslüiuioual de 
Quiaitm del Marco 

El dia 19 del corriente mes, de 
diez A doce de la mufiniiu, tendrá 
lugar en la casa ecusis-torial de esto 
Ayuntamiento el arriendo á venta 
libre de todas las especies sujetas 
al impuesto de eonsurnos por el sis
tema de pu jusá la llanu, bajo el tipo 
de 2.807 pesetas y 80 centimos para 
el Tesoro y recargos autorizados, 
para ol próximo ejercicio de 1898 á 

D. Cecilio de la Fuente Bonito, A l 
calde accidental del Ayuntamien
to de La Bafleza. 
Hago sabor: Que 8l día 26 del co

rriente t endrá lugar la subasta del 
arrendamiento de los derechos esta
blecidos sobre las especies de consu -
mo que se deta l larán, y que se i n 
troduzcan en este Municipio duran
te el año económico de 1898 99; cu -
yo acto se celebrará en la sala capi
tular, ante la Comisión del Ayun ta 
miento designada, habiendo de dar 
principio á las once en punto de la 
mafniua y turmiuar á las dos de la 
tarde, si antes no hubiere l ici tado-
res; síe ido dichas especies siguien
tes: 

Primer lote: carnes vacunas, la
nares y cabria?, muertas en fresco, 
de cerdu en iguales condiciones, 
embutidos, etc., en cecina ó sala
das, aceites de toilas clases, iacluso 
el petróleo, jabón duro y blando, 
gravadas con el m á x i m u m do los 
derechos de la primera ta r i f j , y el 
100 por 100 para recargos mun ic i 
pales; tipo do subasta 12.776 pesetas 

Segundo lote: vino de todas cla
ses, vinagro, sidra y chacolí , grava
dos cou los mismos derechos y re
cargos. Tipo do subasta 18.898 pe 
setas. 

Tercer lote: arroz, garbanzos y 
sus harinas, linasa, alubias ó h j b i S 
secas, lentejas, muelas ó caotmias, 
titos y algarrobas, pescados de mar, 
sus escabeches y couservas y car
bón vegetal y mineral: gravados 
también cun el máx imum de dere
chos de Li primera tarif i , y recar
gos de! 100 por 100, excepto el car-
Bóu mineral que lo lia sido solo con 

cinco cén t imos para el Tesoro y 
otros cinco cén t imos para recargos 
municipales. Tipo de subasta 7.498 
pesetas. 

Cuarto lote: sal c o m ú n , gravado 
cou uueve cén t imos de peseta el k i 
logramo de cupo para el Tesoro 
1.588 pesetas. 

Quinto lote: alcoholes, aguardien
tes y licores, destinados al consumo 
personal: gravados los licores con 
veiute cén t imos de peseta, cupo 
para el Tesoro é igual cautidad por 
recargos municipales el l i t ro , y las 
demás bebidas con treinta y cinco 
cén t imos de peseta para ol Tesoro y 
otros treinta y cinco cén t imos para 
recargos municipales en hectolitro 
por cada grado centesimal. Tipo d.) 
subasta 1.499 pesetas. 

E l pliegu de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria mu
nicipal . 

Para poder hacer postura es me
nester acreditar la cons igoac ióo en 
las Cajas del Tesoro, en la Deposita
ría municipal , ó en poder de la Jun
ta do subasta el 5 por 100 de los t i 
pos anunciados, y el adjudicatario ó 
adjudicatarios daráu fianza metá l i 
ca por el valor de la cuarta parte do 
la suma por que se efectúe la adju
dicación. 

La Bañeza á 7 de Junio do 1898. 
—Cecilio de Lafnente Benito. 

Alcaldía consMucional de 
C'uHUas de Rueda 

Terminados los repartimientos de 
terr i tor ial , pecuaria y urbaua para 
el ejercicio de 1898 á 99, se hallan 
expuestos al público jftjr t é rmino de 
quince dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiecto para que los cont r i 
buyentes perteoecleutes á este M u 
nicipio puedan examinarlos y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nirles. 

Cubillas de Rueda 5 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Cipriano Alvarez 

Alcaldía constitxtcionalde 
Vega de JUrpinareda 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones sobre la riqueza 
rúst ica, colonia, pecuaria y urbaua 
para el próximo ejercicio económico 
de 1898 á 99, desde la fecha de la 
inserción del presente, y por el té r 
mino improrrogable de ocho dias, 
so hallan de manifiesto en la Secre-
tniíii de este Ayuntamiento ó fin 
de que los comprendidos en los mis 
nios puedan enterarse de sus cuotas 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas e¡i lo referente á la apli-
cücióii de los respectivos cunos. 

Voga de Espinareda 8 de Junio 
de 1898.—El Alcalde, Isidoro Fer-
n á u d í z . 

Alcaldía constitucional de 

Terminado el apéndice al aniilla-
ramiento para ol próximo ejercicio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho días, para que 
los contribuyentes vecinos y furas • 
teros puedan verlo y furmuliir ías 
reclamaciones que á su derecho cou • 
duzcan; pues pasados que sean no 
serán atendidas por justas y legít i
mas quo sean las presentadas. 

Matallana 4 do Junio de 1898.— 
El Alcalde, Blas Sierra. 

D. Jul ián Calvo Pardo, Juez muni
cipal del distrito de Brazuelo. 
Hago saber.-'Que para hacer pago 

á D. Juau Rodríguez Losada, veci
no de la ciudad de Astorgo, de se
tenta y cinco pesetas é in te iés le
ga l , coatas, gastos que le deben los 
herederos de D. Pedro Rubio Pérez, 
vecino que fué de Quiutanilla de 
Combarros, se venden en pública l i 
c i tación, como de la propiedad do 
és te , los bienes siguientes: 

Ttsaci&n 

1. ° Uua tierra, en té rmino de 
Velde-'.o y sitio de las Carbone
ras, cabida dos cuartales, y l i n 
da O., otra de Francisco Campa
nero; ü . , y demás aires monte 
del pueblo llamado Valdepnercos 10 

2. ° Otra, en dicho té rmino y 
sitio de la Espada, de ocho cnar-
tules, que linda O. y P., monte 
de Valdepuercos; 11 , otra de N i 
colás Pérez, y N . , de Lorenzo 
Ramos; tasada en 25 

3. ° Una mata, eo dicho tér
mino y sitio del Cornial, hoce un 
cuarta!: linda O., otra de Miguel 
Ramof-'; M, , de Andrés liamos y 
demás aires campo c o m ú n ñ 

4. ° Otra, en té rmino de Quin-
tanilla y sitio del Coruillo, que 
hace cuartal y medio, y linda 
O., tierra de Antonio Prieto; M. 
y P., de Dolores Rubio, y N . , 
campo co mú n ; tasada en s 

5. Otro prado, en dicho t é r 
mino y sitio de los Abranales, 
que hace medio cuartal: l icdaO., 
prado de Domingo Ramos; SI., 
de Antonio Pérez; P., de Juan 
Jarr ín , y N . , María Pérez; tasa
do en 15 

6. ° Una tierra, en el Ejido 
grande, hoce dos cuartales y me
dio: linda O., otra de Santiago 
Pérez; M. y N . , campo de Con
cejo, y P,, de Dominga Ramos; 
tasada e n 20 

7. ° Otra tierra, en la Forqui-
na, hace un cuartal : linda O , 
Juan Ramos; M . . herederos de 
Mauricio Carro; P., de Pascual 
Carro, y N , , de Pedro Prieto; ta-
esda en » 

Suman 8a 
El remate t end rá lugar en la sola 

de andieucia de este Juzgado muni -
cipal el día veintisiete del corriente, 
y hora de las dos de la tarde; advir-
t léudose que no so admit i rá postura 
alguna que no cubra la tasación; 
que los l ici t tdores habrán de con
signar sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación dada á 1°* 
bienes, habiéndose de confirmar el 
rematante con testimonio del acta 
del remate y adjudicación de bienes 
por carecer de t i tu lac ión. 

Brazuelo cinco de Junio de i " " 
ochocientos noventa y ocho.— 
lián Calvo.—Por su mandado, Flo
rencio Prieto. 

ANUNCIOS PARTrüSLABES 

EMILIO ÁLVARADO, 
M É D I C O - O C U L I S T A , 

p e r n a u o c e r á en León todo el 
de Junio, Hotel Rueda. 

LEÓN: 1898 

Imprenta dala Diputaciiia provioW1 


